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„ PRECIOS DE SCSCCrCíON " ' 

EN LA ¡CAPITAL.

Í H 'CftUe -¿U los , ;pum. ,
‘"Por lÆméâ 
. Po7 treç i.(i. 
aw seitíPíd.

j ^iPor un . 30

(ji

’ 8 50^?' • • 3 50 Pt«
'■ ■ 1« . *. Por tres id. „ , u «
’ 'i;? '. ’ Por. sait iâ;4 at'>7'

-'rtnierp stielto, 0-2.1 peseta.

; : PAOTE OFICIAL 
ni b;’^nîsl arGÎinîîZ ib o d .

7 t’ 7 ' /0 7¿H;r5í .ù'-îi;- 
BFÆ WNSEJÔîiDE'MKîSràôâ, 
? .-7 ; ? r i_ ; . f.ûyb d •: •

AÍ. eL^^ejj'bon^ílfonso 

{p. D. GJjcontinua en çsta-côr- 
te^.^n J19yç^ad ,én sq., imp^ortante 
■sakld7‘ 'V. / ■, '

J
El Mayordornq m^or de su 

majestad, Jefe superior de Pa
lacio^ com fecha de-ayer al 
Exemo. Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros lo que sigue:
«Exemo. Sr.: De orden de sif 

. majestad el Bey (q. D. ,g,,) pon
go en.conocimiento de V.E. que, 
áégdh'i^rté faa^ M. la

. Berna y S. Á. B. la Infanta re- 

cien nacida ^han pasado bien la 
noche y siguen sin novedad.

Dios guarde á V. E> muchos 
: añwJbjpalacio á las doce del dia 
¡'20 de Noviembre de 1882.—El 
■ Jefe superior de Palacio, el Mar
qués de Alcañices.—Ér. Presi- 

dentqdel ponsejó de Ministros. » 
ti i í

¡i S. A. É. la Serma. Sra. Prin- 

^cesa de Astúrias y SS. AA. BR. 
'las Infantas Popa María Isabel, 
¡Doña Alaría deíla Paz y Doña 
. María Eulalia, continúan en es
ta córte sin novedad en su im

portante Salud. ■

■'MINISTERIO'.'0EFOBW

bt. flnmr ^rj Vaqantójen, |acF^; 
puE/id de Dereqhqxjela pniver- 

,.siPid de Santiago la qate^iî^f. d^i 
ÏJleipi^ùtQS de. Economía políti- 

yÇj y, ?:^t»Mistipaî,!yjqorrespoir-.' 
drendo su^njovision ml tïiyma-de 
çpneur^o P S J AI, el Bej^ i). g J); /
-Wfîtwdo/iàh.iepjdispquwq^^ sei 
,;iiP^UÊc .apt^Sj A Jrasl§xjietp,.pqq-^, 
.forme ¡á las prescripciones ¿çl 
reglamento de Io de Enero do 
1870 y Real decreto de 21 de Ju
lio de 1876. .

‘ ’De B’èaîQrdeii l-ôMig'd ÎV. ï.‘d
para su conocimiento y demás 
.efectos. Dios^uarde-éi V. B mu-» 
chos años, líadrid êdeî^oviem- 
bre de 1882. -
ac . - ■ " Albaredá.

Director general de Instruc
ción pública.

a

MINISTERIO DE; Li áSilRl

negociado 4.'

de L'fi<r®Mï«p.

Por el turno que se lleva en 
esta dei)'èndeneîâ lia’- fcorréspdn- 
îido.,el page».;.(Je, Iqs. alcances de 
os individuos que á cóntinua- 

cion íBé expresan ■, 'fallecidos en 
el Ejército de Cuba: en su con
secuencia las personas que por 
sí ó coíno *áj)ód'efá:d6s de ios he
rederos tienen que hacerlos efec
tivos pueden presentarse en la 
misma y les serán sat^fechos, 
girándose al propio tiempo los^

q%í«i»a9 p&ícibkUos-iamjlias, -, JàsàBjfc-ndtoAwàft^iii 

.qtV^-rqsiJen fierai de estq capital "i 'RqqueAniesa-Gdrrfi
‘PPI- ^<?iidhcto7 de la ¡Au^qrida^ JukanJ^lazq.uég ^Pjiiedyp G 
;]í^pectiva deP-puntq dondtçj^se' Cbrascb LoÍWr¿¿í
•KMlauj. ¡siendo el. último púpjmp 
ro que alcanza el llamamiento 

.el7.5D0.; .... . / / T "

Ob

,' '■ Afàuuel Carbajid ; " ' 
Í Esbîvëz Àcorià.

’̂óéébPérñándé'á Fe^ñáúiíéiil 
- • ’ • düan Mbneiderô Saîgaxlo. * ’d > 
- Aîîhi^tasîo Lopez Galvela.. - : ; 
;..., . Bartç^oiué Mestÿe. Serra;. 
... j^^rÎiHomé Martinez Tendero

l antaleon Martin Cerrón.

i á

Bafael Ortega Navia. 
SriæiW y¡We Golaría,..

Bautista Bonafé Nogués. 
Juan Torres Aguilera.

Ï Gabriel Camarero Carbayo. 
Vicente Cague y Salas.

/. jJosé Castillon Selvas. .
; Antoni#..Eernandez.
■Nicolás Nicohís Sánchez. 
Bamon Pulido Martin. 
Antonio Pons Irun.

■Tuan López Ambrosio.
• Miguql Salmeron Martinez 
jCeferiiio Zallo y Canala.

Gut4qri’ez,;Sançhez,.,. 
; Juan Balina-Torres.
Î Juan Fernandez Romero. 
: Antonio Sanchez Buiz. 
iEngracio Belloso Gonzalez. 
'Cosing Azcárraga Izaguirre. 
Joaquin Nicolas Casas. 
Juan Perez Moreno.
Manuel Aioam BatiibnP^^î r 
Vicente Ferrera Flores. 
José (penzagaray Olazár. 
Manuel Vadels Oriol 
Valentin Goñi Ugarte. 
¡Dámaso Arana Diaz.
Bartolome Céspedes Domingi 
'Vicente Lauder Gil. .
Pedro.Palacios Rubio. 
Lucas Cabello Guerrero. 
Cesáreo Gonzalez Padin. 
Nicasio Garcia.
Martin Garcia Agura.

'i

' Æiqque >Arifesa GJrrf;
Í Jiian' J^laacj.uêg -Mîig^o; '

J Joitqjiiii '^bnbVrrd-Grz.cVn^v^ 
X O (Faiaoeisieo: 'Feïïiàndo - îlqqh. 
- Pabló Glati

' SalvadoríLaiidiílj¿í< Lâtôtre. 
i Jiiau Banra Mâlrtiîiëai- - b

*• .'Antonio MortoiO’» Wfeivífe^ 
: Búeas.MendiQgiEefínanáék 

r- -Franfci.sco Madánagíí^A’gibel 
Pascual ;^rdQ.Atítrtindz:’

„ José Ruiz Varea. *
SíJeio Ramirez Gonzalez.

- Ramire-z ■ Dôniingiïez 
;• Manuel Viejh Sandhéz. 

ManuU GüiManon îïermiâi 
, José Gutierrez Ramirez.
.ri Andrés,. i

- u ; M‘bító. ' . h 
Jóse VélazquémlLanek.. 

. ■ PVP• Jüán Gutíprroz «íe- 
'• / jédóf,,;; /í, , 

; J^cintq líernandez R qdri- 
guez^ - . ' ..y . U ...T

José Suarez Menendez.
jj Sanchez-^^run.

■í É^^Pqn^ 'XXonün^éz. í

r.,Berna ,Eueni;^.. r

'% a h b

' bl0(æntKPemz,,/
,, Ê-qrlqüe,Alrtajh^z. Leon. Í *
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Cesáreo Bermejo García. 
Manuel Escobar Serrano. 
Francisco Zuriños Cordidó' 
José Juncosa Bios. 
Pedro Cosin Tabernero. 
Blas Oternún Itúrbide. 
José Amoros Perez.

Madrid 8 de Noviembre « de
1882.—El Coronel, primer Je
fe, Cayetano Andía.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

LOGROÑO.

1882. Me-s de Noviembre

1.* semana.

Nota de los gastos originados 
'durantela presente semana en 
las obras de arreglo del piso 
principal de la nueva albón
diga para ' habilitación de lo
cales de la Audiencia próvi- 
sionri, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del Sr. arquitecto municipal,' 
según cuenta aprobada por el) 
Excfflo, Ayuntamiento en se-, 
sien ; ordinaria, celebrada el 
dia cuatro del mes actual, que 
se publica, en el Boletín ofi- 
eiÁL, en cumplimiento de lo 

• que prescribe el art. 166 de la 
Ley municipal vigente.

PasetaB.

Per siete jornales de carpin
tero, á 3‘50 pesetas, uno. 

Ppr dos paquetes de puntas.

Total.....................

J'dDlCIAL.

Don Adolfo Grande, juez de 1. 
instancia del partido de Santo 
Domingo de la Calzada.

Por el presente sé cita, llama 
y emplaza á Blas García Ha- 
rrauz, hijo de Antonio y Marti
na, .natural de Zazuar, provincia, 

conducido á estas cárceles y mi 
disposición.

Santo Domingo de la Calza
da ÿ Noviembre, doce de mil 
ochocientos ochenta y dos.— 
Adolfo Grande.—El escribano, 
Juan Antonio de Lamas.

de Búrgos, partido de Aranda y 
vecino que ha sido de Longares, 
en el de la Almunia, de unos 
cuarenta y cuatro años de edad, 
alto, ojos castaños, pelo id., ca
ra larga, color moreno, procesa
do por el delito de hurto de di
nero y en libertad provisional 
bajo caución de presentarse el 
primer dia de cada mes, sin que 
U haya verificado, para que, en 
el término de diez dias, compa
rezca en esté Juzgado á nom- 
braí procurador y* abogado que 
evacúen el traslado que de dicha 
caúáa sé 16 cónfiére, apercibido 
que;'dé no hacerlo, se le decla
rará rebelde.

Y ruego y encargo á los seño
res jueces, guardia civil y demás 
individuos- de. policía judicial 
procéda á la busca y captura de 
dicho Blas, y, caso de ser habi
do, qhe con las seguridades ne
cesarias y en clase de preso sea 

24 5Q
5 »

29 50
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fenderse de los cargos que con
tra ellos resultan en esta causa; 
advirtiendo que, si en el expre
sado término no comparecen, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo A ley; pre
sumiendo que sus actuales resi
dencias sean Palencia y Madrid 
respectivamente.

Asi mismo encargo y ruego á 
todas las autoridades, así civiles 
como militares y á los depen- 

; dientes de policía, procedan á la 
óaptura y detención de referidos 
Gregorio del Bado y Antonio Or- 
cajo, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado con Jas Sóguri- 
dades debidas.

Dado^én Tólosa, á quince de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. Angel Asnero. 
P. S. M., Basilio: Azcuíié- L

Scíuís de M -
Garrido,

Edad, veinte y-cnatrd años; 
casado con Manuela Iztueta; de 
oficio traficantejqn ganados; es
tatura, regular; usaba Éigote, y 
viste boina, amériçana, pantalon 
y chaleco de paño verde jaspeado.

de,AntQjii^ 
Ascd^iio".

Edad, veinte y,oqlio años; cay 
sadáj tratante én gafiàdôsj esta
tura, algo bajo y regordetdWis* 
te chaqueta oscura J.-boina, y no 

■ gasta barba.

Don Angel Asnero, juez de 1.* 
instancia de esta villa de To
losa y su partido.

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Gre
gorio del Bado y Antonio Orea- 
jo, que, al ir á buscarlos á sus 
respectivos domicilios, no han 
sido habidos; é ignorando sus ac
tuales residencias y paraderos, 
los cuales habitaron en Pamplona 
y Logroño, y sus señas se con
signarán al final, contra los que 
se sigúe causa criminal en este 
Juzgado y Escribanía del que 
suscribe, por robo efectuado en 
la Administración subalterna de; 
Rentas estancadas de esta villa, 
consistente en metálibo y sellos 
de correos, efectuado el dia nue
ve de Abril último, para que se 
presenten en este Juzgado en el 
término de nueve dias, que em
pezarán á contar desde la inser
ción de la presénte réquisitoria 
en la «Gaceta de Madrid,» á de-

Importa esta nota la cantidad 
de veinte y nueve pesetas cin-j 
cuenta céntimos.

^Logroño 8 de Noviembre de 
1882.—El Contador, Gregorio 
España.—V.” B.”, Miguel Sal
vador.

■Ignorándose la residencia de 
los mozos Guillermo Palacio, 
Melquíades Palacio, Marcelino 
Grijalba y Juan Francisco Pe
rez de los Santos, se les cita á 
latéctificacion. del alistamiento 
para et reemplazo del Ejército 
del anó de 1883, á fin de que 
concurran á la casa consistorial 
de estavíiudad, á la hora de las 
diez dé la mañana del dia 8 dé 
Diciembre próximo, por sí ú 
otra persona que legítimamente 
les represente, ha hacer las re* 
¿latniacióiies qúe estimen perti
nentes, ^anto á la inclusion co
mo’ili'Exclusion de otros mo
zos, ‘pues de lo contrario les pa- 
raráf .feipíerjuicio que haya lugar 
con arreglo á las leyes.

Casas consistoriales de Lo
groño, á 16 de Noviembre de 
1882.—El Alcalde, Miguel Sal- 
v«dor,-^P. l^. deS. S., ,Ansel* 
«JO Torraibo, Secretario.
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